
CERTIFICADO OE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIóN OE VIVIENOA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIOA AL ART, 1O LEY 20.671, REEMPLAZADO POR LEY . 20.772 NUMERO OE PERMISO

't333

FECHA

11-11-2015
ROL S.r_t

s02-91

OIRECCION DE OBRAS.I, MUNICIPALIOAO DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 1o de la Ley 20.671 , modificada W ta Ley 20.772.
B) La solicitud de Permiso y Recepción Definit¡va de Ampliación de Vivienda Social suscrita por el propietario correspondiente

al expediente No 20683 de fecha 30/09/2015

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1o de la Ley No 20.67'1, reemplazado por ta LEY 20.772

RESUELVO
1 ,- Otorgar Cert¡ficado de Regularizac¡ón que otorga simultánemente el Permiso y la Recepc¡ón defin¡tiva de la tuñpt¡ec¡ón
de la Vivienda Social con una superflcie de 19,29 m2
para el predio ubicado en calle /aven¡da /camino PJE. APOSTOL SAN ARCOS

0396 Lote N" Manzana Sector

URAANO

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Cert¡ficádo de
Regularización

2.. lndividualización del lnteresado

NOMBRE O RAZÓN SOC AL déIPROPIETARIO R,U T.

VARGAS GRANDON RENE FRANCISCO 52113334
REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R,U T

NOfA: En la aprobaoón de proyectos y recepciones que se a@gen al Art. 1o de la Ley No 20.772, los funcionarios municipates quedán excentos de lo
dispuesto en elArt. 22 de la LGUC, sobre résponsabihdad de los funcionanos.

3.- lndividualización del uitecto r nota

NOTA: Deberá concumr esle profesional en ceso d6 ámpliaciones en 2do piso o supeno r€s, salvo que cuenle con informé Favo€blé dé lñspección de
Obra de la D O [¡

NIVEL DESfINO cLASTFTCACtóN SUBfOTAL
1 E4 19,29 1.539.148

TOTAL REGULARIZAOO EN ESTE CERTIFICADO r9,29 1.639.148

TEMUCO g URBANo RURAL

NOMERE O RAZÓN SOCTAL de te Empresa detAROU|TECTO o PROFESTONAL COtItPETENTE R,U.T.

NOMBRE DEL ARAUITECTO O PROFESIONAL COMPETENfE RESPONSABLE

OVALLE CoÑUEPAN MARLENE DEL cARMEN '107263144

ÍOTAL CONSTRUIOO A LA FECHA o.F.L. ¡P 2 sr
EXENTO DERECHOS . LEY NO 20.772

Cuálquier dilerencia delprcsente proyecto co¡ la realldad, provocará la anulación delpEsente pemiso.

2 iNo se elecluó visita a tereno

En la aprobación de prcyeclos y recepciones que se acogen alArtl" Tr¿nsito o de la Ley N' 20.772, los func¡onarios mun¡cipales quedan oxenbs de b
dispuesto en elArt22 de la LGUC, sobre responsab¡lidad de los funcionarios.

Conslruccion acogida al 0.F.1. N' 2 la cual imp¡de hacer camb¡o de dstino a rhás del 20% de la superfc¡e acogida e inrpilo dsr cualquior lipo d€ ulo
relacionado con elexpendioy/o venta de bebidas alcoholicas y lodos aquellos usos quese mencionan en elArt. 162 de h Ley Generalde Uóanismo y
Coñ!truccion€s.

ElpresentePermisoapruebaLeyEspec¡al20.TT2condestjnoV|V|ENoA,inconora'19.29m2alasuperficieanteñormenteaprobadade5l.00m2,rBultando

un lotal edificado de 70.29 m2. Emplazado en un ler¡eno de 129.6m2 según cerlificado de anl¡lüedad N"3324.
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6 cARPETA 1278 AÑ0 2015. SEO-20683 con lecha der30-09-2015.

CAROTINA CON RAS t
Arquitecto

Dirección de Obros [4unicipoles
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REVISOR DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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